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s O L 1 e 1 ¡ A: Ser admitido a la convocato~ia p~blica para prov~er puestos

de trabajo por el aistema de libre designación, anunciada por Resolución de {echa

••.•.......••...•..• (B.O.E. de ), al considerar el interesádo que reú-.
ne los requlsltos eXlgldos para el puesto de trabajo que se indica:

DESIGNJ.CION DEl. NIVEL ESTABLECIfoI.IENTO LOCALIDADPUESTO DE TRABAJO C. DESTINO PE~ITENCIARIO DE:

MERITOS QUE SE ALEGAN:

En: •••••••••••••••• ~ ••••• de •••••••••. de 19.
(Lu¡ar. ft·cha y fil'llla)

ILMO. SR. . .

MINISTERIO DE DEFENSA

14494 ORDEN 522/38527/1985. de 27 de junio. de la Direc
ción de Enseñan=a del Mando de Personal del Ejército
del Aire, por la que causa baja un 'soldado aspirante
del Centro de Selección de la Academia General del
Airp.

Causa baja en el Centro de Selección de la Academia General
del Aire. el Soldado aspirante don Albecto Astudtllo Polo. para el
que fuc nombrado por Ordenes 522/00043/1984 Y522/02131/1984,
de 9 de juiio «<Boietín Oficiai dei Estado», númerü 171, y ~(BGlet¡n

ühctal del Ministerio de Defensa» «Diario Oncial del Ejército del
Aire». número 87). OOT encontrarse comnrt>nrlirln p:n pi AnírHlo 71\)1
del vigente Reglamento para el régimen interior de la Academia
Gencral del Aire. el mencionado Soldado aspirante de acuerdo con
el punto 19.1 de las Ordenes 522/00043/1983 Y522/00084/1984, de
28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado». número 3 de 4 de .
enero de 1984 y «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa»
«Diario Oficial delEjércitó.del Aire», número 6 de 14 de enero de
1984). continuará el Servicio Militar que le resta por cumplir en
dicha Academia, '

Madrid, 27 de junio de 1985.-P. D. El General Jefe del Estado.
Mayor del Aire, José SantosPeralba Giráldez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14495 ORDEN de 12 de julio de 1985 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medidas Urgentes para la Reforma de
la Función PUblica,

Este Ministerio de Economia y Hacienda acuerda anunciar la
provisión, por el procedimiento de libre designación de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Orden, con
arreglo a las. siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

La adjudicación de puestos de trabajo a que se refiere el
apartado 41. párrafo segundo. de la Orden de 19 de febrero de 19-75,
cuando implique un traslado de residencia del funcionario sekccio
naoo, se llevará a l.~bo. mediante Orden. a oroouesta de la
Sec;:¡;;a:ri'a 'c'úiera:i de Hacienda, previo informe de ia Dé'legación
de Hacienda a la que corresponda el puesto de trabajo.

Segunda.-Los interesados uirigirán sus solicitudes. indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar. al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda,
en el <:aso de los puestos de trabajo situados en los Servici~s
Centrales del Departamento, o al ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda o al ilustrísimo señor Presidente del Tribunal Económico
Admimstrativo de la provincia respectiva en la que radIque el
puesto de trabajo, en el modelo de instancia unido a la Resolución
de la Subsecretaría de Economía y Hacienda de 13 de mayo de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
.quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
. publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o en el
de la Delegación de Hacienda a que cOJ:fesponda la vacante, según
se trate de puestos de trabajo localizados en madrid o fuera de
Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de ~egistro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
curriculum vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajó desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno.
poner de manifiesto, y liarán constar detalladamente las caracteris
ticas del puesto que vinieran desempañando:

Madrid, 12 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1985), el Subsecretario de Economia y Hacienda, Miguel Martín
Fernández.
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PUES'l'O llB TRABUO.

DELEGACICJ;ES DE l-I'\CIENDA

DELEGACICJ; DE l-I'\CIENDA DE CANTA8RIA

- Jefe de SecciOn de Contabilidad en

Intervenci6n

- .Jefe de secciOn de Personel -y. Miterial

en Servici,!s GeneT81es

DELEBACICJ; DE l-I'\CIENOA DE LA CCRJÑA

- Jefe cle 5ecci6n Ciases Pasiva.s en

Tesorería

DELEGACICJ; DE HACIENDA DE LERIDA

- Jefe de SecciOn L'iquidación y Tributos
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,\l\EXO Ql'E SE CIT,\

- 'CIIEIlPO
o

JrIVEL IlIlM!110 LOCALIDAJ) ESCaLA. Ol'RCllI REQUxsrroa

-

.

20 1 5ANTA/IIDER 8

18 1 5ANTA/IIDER C

"

20 '1 LA CCRJÑA 8

en Releciones con los Contribuyentes

- Jefe Negociaéo Exenciones y Oevolucio-

nes en Intervenci6n

DELEBACIrn DE K'CIENDA DE NAVARRA

- Jefe de Sección Servicios Generales

DELEGACIrn DE k<\CIENDA DE PCJ.JTEVEDRA

- Jefe Secci6n de Contabilidad en

22

16

20

1

1

1

LERID'\

LERIOA

A 08

8 o C

B

Ir"ltervenci6n

- Jefe Secci6n de Aduanas e Impuestas

Especiales

DELEGACION DE HACIENDA DE TARRAGO>'

'. Jefe Dependencia Servicios Generales

- Je~e 5ecci6n de Caja en Tesorería

- Jefe Secci6n InformaciOn al Cantrib.

Oep. Relae. Contrib.

- Jefe Secci6n Gesti6n Aduanere. AdmOn

de Aduanas

- Jefe Negociado. Aelac. Contrib.

OELEGACION DE f+'\CIENDA DE VALENCIA

- Jefe Dependencia Relac. Contrib.

DELEGACION DE l-I'\CIENDA DE VmD

- Jefe SeceiOn LiquidaciOn de Tributos.

Relac. Contrib.

- Jefe SecciOn RecepciOn Documentos.

Relae. Contrib.

- Jefe Sección Impuestos Especiales.

Inspecci6n-Adm6n Aduanas

DEL;I;ACIa-J DE 'l'ICIENGA DE VALE}JCIA

- Subcel~gacQ de Hacienda

AL'MI:.rSTCJ'CI::J>JE5 DE HACIENDA

Andalucia

20 1 pO\!TE\!ETIAA 8

2D l. PO"iTEVEDAA 8

26 1 TARRAGCWI A

21 1 TAIWIGCJ;A A~ 8

21 1 TARRAGCWI A o 8

20 1 TAR~GCWI 8 '

16 1 TPRRAGCWI 8 o C

26 1 VALENCIA A

22 1 VmD A o 8
,

20 1 VIGO 8

20 1 VIGO 8

Z7 l VMLE~;CIA. A

I
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PUESTO 'DE TRABAJO

DEL=I~ DE I;<\CIENDA DE AU.ERIA

ACr1inistradar:

Huercal Oven!

Jefe Secci6n de Relaciones con los

Contribuyentes:

Huercal CNera

DELEGACICN DE I;<\CIENOA DE ClJIDCBA

Ji: Fes de Secci6n de Relaciones con los

Contribuyentes:

Lucena

Pozablanco

Oeler-ración de l-bc:enaa Especial de

Cataluña

DELEGACIO'J DE >'ACENDA 'lE ~RCa~

Adminis+~recares:

0.a da lona

San P\ndr~S

Delegaci6n de Hacienda Especial de

Galieia

DELEGilCIO'J DE >'ACriOMJA DE LA CCflUt<A

JefEs Secci6n Infor~tica:

El ':"er;ol

Sant:a~o de Ca~Dostela

Jefe Secc:i~6n de Tesore~'!a:

santiago de Compostela

DELEGACIO\I DE I-lACIEr'JDA DE ~""'ORlD

.

.

NIVEL

20

21

21

Z7

21

21

21

1

1

1

1

LOCALIDAD

LUCENA

POZCELAM:D

t;ADAL~

SAN ANDRES

a FERR(l.

sANITAGO C.

sANTIAGO C.

CIlEllPO
O

ESC1Ll

A o 8

8

A 08

A 08

A

A

A o 8

A o 8

A 08

Ol'ROS REClJISI'l'OS

Experiencie 1nfvrmdti~a

Experiencia inForl'Tl!t-f;1.=a

JePe 5ecGi6n Relaciones con los Contrib.

Torrej6n pe Arcoz

Getera

Jefe Secci6n Tesorería:

I:"uencarrel

Getafe

Jefes de Negociado~

Arganzuela

Charrart1n

Ca re. banchel

Ciudad Une8.1

FUl!!lncarr1!ll

Hortaleza

la Latina

.'.'ora talaz

':ediodia

AlcacendaS

Al::orc6n

22 1 TUAFEJCN A o 8

22 GEI.'\FE A 08

22 1 MACFlro A 08

22 1 GEl1\FE A 08

22 1 KSTCI..ES A o B

15 1 /.~CFlIO 8 oC

15 1 /.l'\CFlIO 8 oC

15 :1 /,l\CFlIO 8 oC

15 :1 M'\CFlIO 8'0 C

15 1 ~I'\CFlID 8 oC

15 1 \/ADRIO 8 Ó e

15 1 ~.Y,DRID 8 o C

15 2 ~~CAIO 8 oC

15 1 '.l\DRID 8.0 e

16. 1 ALCOOENDAS 8 oC

15 1 .':LCORCCl\! 8 oC
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PUE5'1'O DE TIlABAJO

E:l Esco:--ial

Fuenla:::ada

Getafe

Legan~s

M5stoles

Pozuelo de AlarcOn .

Torrejón de Ardoz

Retiro

Sala1T8nca

San 81as

Vallecas

Villaverde

Delegaci6n de HaciendP. Especial dE

valencia

DEL[GACICN DE fl'\CIENDA DE VALENCIA

A~i~istredore~:

Lunes 15 julio 1985

ctmIPO
o

IIIVEL 1Il.Il!E20 LOCALIDAD ESCALA "l7mos IlEQUISITOS

16 COL:.ENAR V. 8 oC

13 A:::v"N.JJEZ 8 o e
15 EL ESCORIAL B o C

16 1 FUB"JLAaRAQ¡; B o C

15 2 GETAFE B o C

15 1 L.EGANES B o C

15 1 IoCSTCLES B oC

16 POZUao B o C

16 TORREJCN B o C

16 1 WllJAtO B o C

15 1 ""'Cl'ID B oC

16 1 I.I'\DRIiJ B o C

15 M'\DRIO B o C

16 1 fAADR!D b o C

22455

TOr'rente

'.1or ea da

Jefe Seczijn Aela~iones con los Cantrib.

TR13ui'iAL ES ECCJJOMIC(')...,.,\DftIJ\iISTP.\TIV05

PRC'>/INCIALES:

~:

21

1

1

1 A o B

Vocal

Vocal

I.",D~ID:

Vocal

VALENCIA:

VOcP,l

Jefe de Negociado

Jefe de Negociado

CCNSORCIDS PARA LA GESTICN E INSPECCICN

DE LAS CCNTRlBUCICNES TERRITORIALES

BALEARES - PROJINCIA

Jefe de Secci6n de Recursos y Recla_

20 B,c"DAJOZ A

25 1 ..f,E/.. A 08 Licenciado sr. Oerad ..

u 1 M'\O''.IG A

26 1 VALENCIA A

16 1 VALENCIA 8 oC

14 1 VALENCIA C
.

ma.::::::'ones.

C45TaUlN

Gerente

G'1A~,4Di\ - PROVINCIA

2l

14

1

1

3

PAL ~.'M DE M.

CASTaL()\J

A 08

A

C
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LOCI.LIIllD ESCALl

BOE ni.m. 168

Je~-t2 ~e Se:;ci6n es! Gesti6n Tributar'::';;;..

VICO

Jefe Scrviciq de Catastro y V81aro~i6n

Rústi::a

Jefe de ~ervicio de GestiOn Tributaria

Jefes ~e Negociado

I'liTITUTO NACIONAL DE EsaOISTICA

20

<l4

<l4

14

1

1

2

fUE8CA

VIGO

VIGO

VIGO

8

A

A o 8

C

Experiencia en fiscalidBd
ag""ria

De~eq~do provincial

Delecado provincial

Qel~a~d~ Drovi~cial

Delegado provincial

Deleg5do provincial

Deleqado provincial

Deteqado provincial

Jefe de Sección de Censos Generales y Pe

arOn

24

24

24

!>LAVA A

CPSTELLON A

ClL(J!\D REAL A

GERONA A

"JA\J.!\ARA A

LAS PALMAS A

~AOALA.JARA A

A

Exoeriencie en Estadistica

Expe~ienci~en Estadistica

E~perlenci8 en Estad15tic~

Experienci8 en Estadistica

Experiel"'lCia en Estadlst"ica

~xoeriencia en Estadistica

Experiencia en Estadistica

Preparación Esoecifica· en

Estad [st iea

JeFe de SecciOn de Anélisis y Previsiones
DefT'Ogr4ficBs

Jefe de SecciOn de Evaluación de Resultados
de Encuestó'::' Demogrd.ficas y Soc .:3. les

Jefe de Sección de Movimientos de la Po
blación.

Jefe de Sección de Indicadores y Análisis
Sociales.

Jefe de Sección de Estadistica de Co~rcio

Jufe de Sección de Indices de Producci~

lroustrial

Jefe de Secci6n de Indices de Precios In

dustriales

24

24

24

24

MADRID

MADRID

"'!'ORID

MADRID

MADRID

~IPDRIO

A

A

• A

A

A

A

Prp'paración especifica en
F.stadlstic8

Preparación ~speci~lca en

~st'3dIstlc8

Preparación esoeclrica en
EstadIstica

Preparación especlflca en

Estadlstlcl!!I

PreparaciOn eseecIfica ~
~5tadlstiCII..

Preparació~ esceclfice en
~stl!l:dIstica

PreparaciOn esoeclfica er
Estlldtst1C111.
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Ct.:L:E'i'¡l
,'

Jef~ de 5ecciOn de EvaluaciOn de Result!
dos de Encu~.ts!i EconOmicas. 24

I

I
i MAffiID A Preparación Esoec1f1c~ e~

:'stad1stica.

Colaborador de Programa

Jefe de Sección de I~~lant~ci~.

Jefe de 5ecc~6n de Judiciales

Jefe de SecciOn de GestiOn Administrativa

i

)

I
Jefe de la Sección de Formac16n Estadlsti
ca y GestiOn, de Personal Contratado

I

Jefe de Sección de PlenificaciOn del cen_1
so Electoral. . 1

I

I
I

JeFe de SecciOn de Prcgr8maci~n de Tra~a-I
jos de c~po de Encuestas Económicas. I

i

I
Jefe de Secci~n de Control y Toma de Oa- !
tos de Encuestas EconOmícas. I

I

24

24

24

24

24

24

24

MA[JIID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MACRID

A

A

A o B

A o B

A o B

A o 8

A o B

A o B

Licenciado en Derecho. E~

periencia en trsm1teciOn
y organización Ad~iní9tr~

tiVl!l.

Experiencie en Estadistica

Licenciado en derecho. [xP!

riencia en legislación de 
contratación • Experiencia
en Estadística.•

Titulada superior. Experien
cia er planlflcBcl~n y nor:
~etiva electoral.

Licenciado en derecho. Pre

perecl0n espec1rica en Est~

dlstice.

TitulaciOn superior. Prep8
raciOn especifica en Est~ 

d1stice y Encuestas EcanO~!

ces.

Titulado superior. Pre~ara

ciOn especifica en Estadis
tica v Encuestas Er:::o,-,óf'I'icas

PreoareciOn especfflca en [s
tad!stica.Conccirnientos de-
Artes GrAflcss.

Jefe de SecciOn de Aelaciones can las Co~

nidades Autónomas,

ORGANI3MO NACIONAL DE LDTERIAS y APUESTAS

DF:L EST,A.DO.-----

24 f,o,p.ooID A o B Prep8raciOn especifica en E~

tedlstica a nivel teorico y

prActico. Conocimientos en 

LegislaciOn sobre Comunid~ 
des AutOnornas.

2 MADRID e o D

MADRID A

'lADRID e o o

MADRID A

-MADFID e o

MADRID A

MADRID e o D

MADRID A

30

l3

15

30

Gerente de la Lotería Nacional

Secretario/a del Gerente de la Lotería Na
cional.

S~cretarias particulares d~~ Director Ge
neral.

Gerente de otros Juegos.

Secretario/a del Geren~e d~ 0tros juegos. I 13

Ger~nt~ de las Ap~s~as reportivas del Estl 30

Secretario la del Gerente de :25 Apuestas DI
portivas del Estado. 13

1
I 30S.!bdir-=ctor Gener:al de Ad~inls":raci5n.
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Í'IlESTO DE TRABAJO

Secretario/a del Subdirector General de
Adl".í nistración.

~_~ECCICN GEN~RAL Di EXPORTACION

Secretaria del Subdirector General de
Exportaciones Industriales.

BE~:CCION T~ L'O!lIAL D: :C( ::C:IA y CO'C3CIO

- Jirector ferritofial

IIIVEL

13

13

28

IIU_O LOCALIDAll

MADRID

CUllRPO
O

ESCALA

e o D

D

A

OTROS REQUISITOS

Espeeializaci6n y experiencia

en c0~ercio exterior y dominio

de dos idiomas extranjeros.

- Jirector rer~itorial

- Jefe Centro Inspecci6n Co~'ercio :::xterior

.DIRECCION Gl1Ii;;;RAL DE K{PO!lTACION •

_ Subdirector General de Fomento Financiero
a la Exportaci6n

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO IMT~

~.

29

24

30

1 ':'anta Cruz de

. :'en~rife

1 3an~.; Cruz de

i'enr-rife

1

A

A

A

.

~specializaci6n y experiencia

er) c'.>:¡;el'C io exterior ~: :.io r.linio

de d.os ;i.diomtll'l ext.r-:-:njeroz.

::specializaci6n y ex!,ericncia

en i',.::r'ecci6n cel co.-:C':..~cio ex-

terior J do~inio je ~ idioma

extr:mjero •

Especiali:;:aci6n y experieccia i

en co,nercio exterior y domi:ti.o
de dos idiomas extranjero~.

Jefe de Sección de Comerciali ~_

ci6n de Servicios.

DIRECCIOM GEMERAL DE COORDINACIO~

_CON LAS HACIENDAS TERRITORIALES.

Consejpro Técnico

Director para el Programa de Re
forma de las Haciendas Locales.

Jefe del Servicio de Transferen-.
cias de Recursos Presupuestarios

SERVICIO DE VIGILANCIA ADUANERA.

Jefe Provincial

Jefe Adjunto

DIRECCION GENERAL DE TRIBUTOS.

Consejero Técnico

Servicio de Análisis e Investiga
:::ión Economicos

24

28

26

26.

17

15

28

26

1

1

1

l.

:

Madrid

Macrid

Madrid

4'1adrld

Salamanca

Málaga

M~drid

Madrid

A

A

A

A o B

B o C

B o C

A

A

Experiencia en Co~e~cio I~
tecioc ..

Experiencia en repres~on

del Contrabando.

Idem.

Espeéiali ación en estu
dios Estadísticos, P~li
tica Fiscal.Conoci~rento

del Inglés.

Especia11~ación en Estudio~

Estadísticos y métodos de
Análisis Cuantitativos en
materias economicos tribu
tarias.
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DIRECCION GENERAL DE TRIBUTOS.

-Jefe de Sección No~mativa

DIRECCION GENERAL DE PREVISION y

COYUNTURA:

Jefe de Sección de Análisis "de 1
Productividad.

DIRECCION GENERAL DE GASTOS DE

PERSONAL.

WlftL

24

24

1l\lIIII!2l0

1

1

Madrid

Madrid

cumpo
o

J:SUAtA

A o'B

A o B

tll'RllB lIEQtrI5ITOS

Especiales conocimientos
Financieros y Tributarios

Economista~Conocimientoser
~1 área del Mercado Laboral.

-Jefe de la Sección 4g del Servic o 24
de Pensiones Especiales (S.-G .. ·Cla
sesPasivas) ..

DIRECCION GENERAL DEL TESORO Y PO

LITICÁ FINANCIERA.

1 Madrid B

-Secretaría/a cel Subdirector Ge

necal de Financiación Exterior

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION F 

NANCIERA Y TRIBUTARIA.

Inspe~tor Regional Financiero y
Tributario.

DIRECCION GENERAL DE SEGU?OS.

13

26

1

1

'Mi'Jdrid

Bilbao

D

A

DQmi~io mecanografía y
taquigrafía.

Jnsrec-:tor ..Jefe

~efe de S~rvicio de Ordenanción
del Mercado.

Jefe de Servicio de Inspección

Secretaría del Ganite de E~tudio~
y Relaciones Internacionales.

25 5 Madrid Conocimiento de úerecho
de Seguros y Técnica A5f"-

guradora e Inspección Fi-
nanciera de Empresas.

26 Madrid A Idem.

26 1 Madrid A Idem.
.

26 Madrid A Licenciado en Ciencias Ec
nómicas y conocimiento d"
idiomas francés e inqlps..

CONSORCIO DE CDMPENSACIDN DE SE

GUROS.

Jefe de la Sección de Riesgos er
las Cosas, Personales y Nuclea
ces.

IHTIIIVIIICIOII -.w.
Int:erventor De1eaado en el COnsejo de Es-

tado

' ..

24

30

1 Madrid

MADRID

Al B o C Licenciado en Derpcho.Co
nacimiento de Derecho d~

Seguros y Técnica Asequrz
dora.

Experiencia y preparación es

pecifica,en Intervención y 

Fiscalizaci6n de-actos admi

nistrativos y Contabilidad 

del Sector Público.

lnt~rventor De.legMo en el 'JlIl! .de Trabajo

y Se&uridae Social

Jefe Sección en la, Intervención Delegada

del MI! .de le Presidencia del Gobierno

30

24

MADRID

MADRID

"A"

"B"

Experiencie y preparación es

pecífica en Intervención y 

Fiscalización de actos adm¿

nistrativos y Contabilidad 

del Sector Público.

Experiencia en InTormática
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ClJmPO I
O

ESCAU OO'ROS REQUISITOS

Jefe Sección en la Intervención Delegada

del Mº Agricultura. Pesca y Alimentación. 24 MADRID "B" Experiencia en Informática

Jefe Contabilidad del F.O.R.P.P.A. 24 ""ACRID "8" Experiencia en tareas de C2n

tabil idad.

Jpfe de Sección en la Intervención Delega

da en Universidades. de Madrid 24 MADRID "B" Experiencia en Informática y
Contabilidad.

DIRECCION GIlNERAL POLITICA ICONOIIICA
(Subdirección General del Secretariado
de la Comisión Deleaada del Gobierno
para Asuntos Icónóm:tDs)

-Jefe de Sección de Apoyo Técnico- 24 1 A

.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 11 de julio de 1985.-EI Subsecretario. Rafael Vera

Fernández-Huidobro.

Los interesados dirigirán su solicitud, en el plazo de quince dias
hábiles, a partir del dia siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado.., al Subsecretario del
Ministerio del Interior. Amador de los Ríos, número 7, 28010
Madrid. expresando aquellos méritos y circunstancias que deseen
hacer constar. los cuales serán en todo caso debidamente justifica
dos.

Sr. Subdirector general de Personal.

ANEXO

MINISTERIO DEL INTERIOR
14496 RESOLl.'C/ON de / / de jubo de /985. de la Subsecre·

taria. por la que se anuncia cOll'ocatoria pública para
cubrir. mediante libre designación. determinados
puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.1. b). de la
Ley 30/ l 984. de 2 de agoslo, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

Esta Subsecrelaria anuncia la provisión. por cl procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relaCionan en
el anexo de la presente Resolución.

Puestos vacantes

Puesto de trabajo Nivel Localización Número
de 'ucantcs

Requisito~ mlnlmos

27 Las Palmas

24 . Las Palmas

Delegación del Gobierno en Andalucia:

Vocal Asesor

Delegación del Gobierno· en la Comunidad
Autónoma de Canarias:

Vocal Asesor

Consejero técnico

Consejero técnico

Director de programas

Director de programas

Director de programas

27

25

25

24

24

Sevilla

Las Palmas

Las Palmas

Las Palmas .......

Las Palmas

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo A
del artículo 25 de la Ley 30/1984.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo A
del articulo 25 de la Ley 30/1984. Licen-

. ciado en Derecho. Experiencia en materia
de personal funcionario y contratado.
valorándose la celebración de cursos en el
INAP.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo A
del articulo 25 de la Ley 30/1984. Licen·
ciado en Derecho. Se valorará haber
trabajado en el Ministerio del Interior en
materia de Seguridad Ciudadana y San
cionadora.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo A
del artículo 25 de la Ley 30/1984. licen
ciado en Derecho. Se valorará conoci
mientos y experienc;ia en legislación
Local y Autonómica.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo A
oB-de!artic-lllolS-de !a uy30{! ~84.
Ingeniero industrial superior o Ingeniero
técnico industrial. Experiencia en traba
jos de protección civil.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo A
del artículo 25 de la Ley 30/1984. licen
ciado en Económicas. Experiencia en tra
bajo o dirección en Gabinete Técnico de
un Organismo público.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo C
del artículo 25 de la Ley 30/1984.


